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PRECIOS y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Ayuntamientos de la provincia. Año 87*50 pts. 
ta ieeíi! trtaMtri 11'25; semulri 22*50: a6o 45 >
teltien: » 18 ; » 88*75: » 67*50 »

Las auicripclones, cuyo pago es adelantado, se 
eaUcitarán en la Subdirecolón del Hospicio Pro- 
Ytnoigl, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
adm. 99; donde deberá dirigirse toda la correspon- 
tSeneia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
per Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas gue contengan valores deberán ir certifl- 
cedas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Loe números gue se reclamen después de transcu- 
nidos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 2 6 céntimos los 
M aflo corriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimos por palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 50 céntimos por ceda 
inserción

Les anuncios obligados al pago, sólo se insertaréis 
previo abono o cuando haya persona en la capitel 
crac responda de éste.

Las Inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, lasidel Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo d« 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imnrrnta 
del Hespielo.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de b u  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887). '

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse, al final 
de cada somestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
«Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 15 septiembre 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

limo. Sr.; El Reglamento del Cuerpo de Inspectores 
Provinciales de Sanidad, aprobado por Real orden de 
>5 de julio de 1912, ha sido objeto desde su publicación 
de diversas e importantes reformas relativas a la mis-

organización del Cuerpo, creación de nuevos 
cargos, dotaciones, dietas y otros particulares que la 
experiencia ha impuesto, naciendo de aquí la necesidad, 
no sólo de refundir todas las disposiciones dictadas sobre 
e* particular, sino de relacionarlas entre sí y con el 
Reglamento dictado para k ejecución de la ley de 22 
ae julio de 1918 para su más prático desenvolvimiento 
7 apHcación. *

Por otra parte, el Reglamento expresado adolecía del 
e*ecto capitalísimo de no desenvolver en preceptos 
oncluyentes las funciones y deberes de los Inspectores 

Provinciales, que en el presente Reglamento se detallan 
on la debida extensión, puesto que es lógico y natural 

1 ie al tratar de la organización de un Cuerpo se espe-

I cifique cuál es la esfera de acción en que debe des
envolverse. r

No se trata, pues de una nueva organización del 
cuerpo de Inspectores provinciales de Sanidad, ¿ino 
simplemente de una revisión y ampliación del Regla
mento hoy vigente, que la experiencia en el servicio ha 
demostrado ser, no sólo conveniente sino realmente ne
cesaria.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propues

to por la Inspección de Sanidad y lo informado por 
la Comisión permanente del Real Consejo de Sanidad, 

! se ha servido aprobar, con carácier definitivo, el si
: guíente Reglamento del Cuerpo de Inspectores pro

vinciales de Sanidad.
De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
26 de agosto de 1920.—P. D. Ruano.—Señor Inspec* । tor general de Sanidad.

Reglamento del Cuerpo de Inspectores
provinciales de Sanidad.

CAPITULO PRIMERO 
ORGANIZACIÓN

A) Del Cuerpo de Inspectores provinciales de Sanidad.
—Número y cargos. — Escalafón de antigüedad y 
categorías.— Ingreso y ascensos.
Artículo i.° Los Inspectores provinciales de Sani

dad constituyen un Cuerpo facultativo perteneciente al 
Ministerio de la Gobernación, dependiente de la Inspec
ción general de Sanidad, y cuyos deberes, atribuciones 
y derechos serán, además de los establecidos en las dis
posiciones vigentes, los consignados en este Re
glamento.

Artículo 2.0 El número de Inspectores provinciales 
será, como máximum, el de 65, comprendiendo el Sub
inspector de Sanidad interior, Jefe del Cuerpo y de la
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Sección de Sanidad interior del Ministerio; los que 
figuren al frente de las Inspecciones de las 49 provin
cias y de la regional del Campo de Gibraltar; los que 
desempeñen cargo en la Sección de Sanidad interior; 
los excedentes y los aspirantes o en expectación de 
destino.

Artículo 3.° El Cuerpo de Inspectores provinciales 
tendrá un escalafón de antigüedad a cuya cabeza figu
rará el Subinspector de Sanidad interior y en el que 
ocuparán los Inspectores el número que le corresponda 
conforme al orden numérico en que hubieren ingresado 
o fueran haciéndolo en lo sucesivo, conservando cada 
individuo del Cuerpo su número correlativo, cualquie
ra que sea su situación, en activo o excedente, o el des
tino que tuviere en la sección de Sanidad interior.

Artículo 4.0 Las retribuciones de que disfrutan los 
individuas del Cuerpo de Inspectores, consignadas 
en los Presupuestos, pueden cobrarse como sueldo 
o gratificación.

Artículo 5.° En el caso de producción de una 
vacante, ascenderán al sueldo o gratificación que 
quede disponible, los Inspectores que figuren a la ca
beza de los grupos sucesivos de sueldo o gratificación 
inferior, salvo el derecho preferente, para obtener el 
sueldo o gratificación igual o inferior a la que disfru
taron ios que desempeñan cargos en comisión, por ha
ber ocupado otros de categoría superior, conforme a 
lo dispuesto en el párrafo 11 de la disposición 1.“ de la 
ley de 22 de julio de 1918. A estos efectos se formará 
un escalafón por categorías y clases, que se rectificará 
todos los años con los individuos del Cuerpo de Ins
pectores provinciales, agrupándolos, por el sueldo o 
gratificación que disfruten los activos, y los por el que 
nayan disfrutado los excedentes y en comisión, ordenán
doles, dentro de cada grupo, por el orden en que figuren 
en el escalafón general de antigüedad, así como los de 
fecha de nombramiento y tiempo de servicio.

Artículo 6.° El ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
provinciales de Sanidad será por oposición. En la con
vocatoria habrá de expresarse el número de plazas va
cantes, no pudiendo proponerse por el Tribunal califi
cador mayor número de aprobados que el correspon
diente al de las plazas anunciadas en la convocatoria. 
Las oposiciones se verificarán en Madrid, con arreglo 
al Reglamento y programa redactados por la Inspec
ción general de Sanidad y aprobados por la Comisión 
permanente del Real Consejo de Sanidad, pudiendo 
concurrir a ella los que a su condición de españoles o 
naturalizados en España, reúnan las de ser Doctores 
en Medicina o graduados en dicha Facultad, y tener 
veinticinco años cumplidos y menos de cuarenta y 
cinco dentro de la fecha de la convocatoiia.

Los que fueren aprobados en tales oposiciones serán 
considerados como aspirantes al Cuerpo ínterin no 
ocuparen alguna vacante por concurso o por nombra
miento del Ministro en el caso de haber resultado va
cantes los concursos anunciados. El aspirante que re
nunciara a tal nombramiento o no se posesionase en el 
plazo legal, será dado de baja en el escalafón del Cuer
po por abandono de destino. Quedan comprendidos en 
este precepto los individuos del Cuerpo que, sin haber 
sido declarados excedentes, se encuentren en expecta
ción de destino.

B) Vacantes y concursos.
Artículo 7.0 Las Inspecciones provinciales de Sa

nidad se proveerán por concurso. En estos concursos 
podrán tomar parte todos los individuos del Cuerpo 
de Inspectores provinciales, adjudicándose las vacantes 
con arreglo al número que tuvieren en el escalafón de 
antigüedad.

La Subinspección de Sanidad interior y los demás 
cargos del Cuerpo en la Sección de Sanidad interior, 

se proveerán, respectivamente, por concurso especia 
de méritos y de antigüedad.

Las resultas se proveerán por nuevo concurso.
C) Compatibilidades, permutas, excedencias.

Artículo 8.° Respetando los derechos adquiridos y 
compatibilidades existentes, podrá en lo sucesivo el 
Real Consejo de Sanidad limitar y regular las compa
tibilidades de los Inspectores que ingresen con poste
rioridad a la aprobación de este Reglamento.

Artículo 9.0 Podrán autorizarse permutas entre los 
individuos del Cuerpo que se encuentren en situación 
activa.

Las solicitudes de permuta se anunciarán en la Ga
ceta por el término de veinte días y podrán conce
derse, previo informe favorable de la Comisión perma
nente del Real Consejo de Sanidad, siempre que dentroT 
de dicho plazo no se hubiere presentado reclamación 
justificada por ningún Inspector con número anterior, 
en el escalafón de antigüedad, a alguno de los permu
tantes.

Artículo 10. La excedencia podrá ser voluntaria o 
forzosa. Se podrá conceder la excedencia voluntaria, 
por un tiempo no menor de un año ni mayor de diez, 
siempre que hubiere Inspectores disponibles para la 
provisión de la vacante y sus resultas. El tiempo de 
excedencia voluntaria sin sueldo, no será computable 
para el ascenso ni para la jubilación.

Articulo 11. Los Inspectores que hubieren disfruta
do más de seis años de excedencia a la fecha de la pu
blicación de este Reglamento, habrán de solicitar su 
reingreso en el servicio activo dentro del plazo de cua
tro años.

A los que llevaran menos tiempo de excedencia se 
aplicará el precepto general, debiendo solicitar su rein
greso antes de cumplir diez años de su actual situación, 
comprendiendo los que hayan disfrutado antes de la 
publicación de este Reglamento.

Los excedentes reingresarán en el servicio activo con 
la remuneración que les corresponda con arreglo a su 
situación en el escalafón por categorías y clases.

Artículo 12. En lo sucesivo no se concederá nin
guna excedencia voluntaria cuando hubiere Inspeccio
nes desempeñadas interinamente, estando obligados los 
aspirantes o los que se encuentren en expectación de 
.destino a desempeñar la vacante o vacantes que no hu
bieran sido solicitadas en ios concursos y para las cua
les fueren designados.

No se podrá conceder la excedencia voluntaria a 
quien esté sometido a expediente gubernativo. ,

Artículo i3. La excedencia forzosa tendrá lugar 
por reforma de plantilla o elección de un Inspector 
provincial para cargo parlamentario; el qué pasare a 
esta situación disfrutará los dos tercios de su sueldo, 
contándose para la antigüedad en el cargo todo el tiem
po que dure la excedencia. En tales casos la Inspección 
será desempeñada en la forma prevista en el artículo 
21 de este Reglamento, y el interino percibirá como 
haber la tercera parte restante del sueldo correspon
diente.

• D) Posesión, residencia, insignias.
Artículo 14. Los Inspectores provinciales de nuevo 

ingreso devengarán su dotación desde el día que to
men posesión de su destino; los que asciendan por an
tigüedad, desde el día siguiente al en que se hubiere 
producido la vacante respectiva. El plazo para tomar 
posesión, tratándose de nuevo ingreso en el servicio o 
de traslado a un nuevo cargo que implique cambio de 
residencia, será de treinta días, excepto en los de nom
bramiento en que se consigne un plazo más breve. 
Este plazo sólo podrá prorrogarse por causa justificada 
y mediante Real orden en que se consigne aquella ex
presa condición.
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La posesión 7 el cese se regularán por las normales 
legales vigentes.

Artículo i5. Los Inspectores residirán ordinaria
mente donde su función radique, teniendo su oficina 
en lugar decoroso de los Gobiernos civiles, y no po
dran ausentarse de la provincia sin licencia del Minis
tro o permiso de la Inspección general y conocimiento 
del Gobernador.

Las concesiones de licencia por enfermedad se regu
laran por las normas generales aplicables a los funcio- 
nanos de la Administración general del Estado.

Artículo 16. Los Inspectores provinciales de Sani
dad tendrán derecho a usar en los actos oficiales a que 
concurran y en los de servicio el uniforme aprobado 
por la Superioridad, además de las insignias y distin
tivos para que actualmente están autorizados.

(Concluirá).

SECCIÓN SEGUNDA
80BIBRH0 CIVIL LE LA PROVINCIA DE EARAW2A
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

' " CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del reglamento 

en efS SC dCCla[a? enfermedad fiebre attosa 
tanrn a o municipal de Calalayud, debiendo por 
cumnlir IAu^or,dad^ 7 funcionarios cumplir y hacer 
ria™Ptanro ^n11!1^65-3005 35 dlsPosiciones reglamenta- 
tinnJ- aS clrcunstancias actuales que a con
des SeexPresan’ cuanto en las que las Autorida- ^s senalen sucesivamente, a medida que nuevas inva^ 
tOr?daSd°aefa Tn 35 L-aleS comunicadas a mi Au- 

Sitioen mi! PfCC,°i; Prov.mcial y a interesados. 
ouen¿= q radlcan los animales enfermos: Las va- 
?on l 48 respecnva%es la zona declarada infecta, 

linderos ostensibles, albergue y abrevadero. 
taragoza, ¡3 de septiembre de 1920.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l o

_ ___ SECCIÓN QUINTA
dir ección gener al  de obr as públ icas

CONSERVAdÓN Y REPARACIÓN DE CARRETERAS.

56 admit r^n^el N^5 de!.día 4 de octubre próximo 
patación a, r Negociado de Conservación y Re- 
en todos Íq  Cdm?teras del Ministerio de Fomento y 
l°dos loe Reg,str<>s de la Sección de Fomento de

de ofiHnJ"05 C,VlleS deja Pen'^ula,a horas 
da subaste para optara la segun- y firme de IJ b de ,;eParac,on de explanación 
de M^dHd Franrmelr°S 324 31 06 13 Carretera
\58-645 10 n^¿. : 'Uy? Presupuesto asciende a
61 3i Je 9 P ta5l siendo el Plazo de ejecución hasta 

pesetas ?P 06 y ,a fianza Provisional de 
Ob^m^|S'aSC verificará en la Dirección general de 
61 S8 d ^ «tu’br5""8?8 ? C1 uMÍnÍS,erÍO de

prov * br ’ a las dlez horas- 
pOsición vd P ••gOS de ooudiciones, modelo de pro- 
dU Presentac¡0^!°^ fo,.ma y condiciones de 
d? Fomen yY?“ de en el Ministerio

dC Z8r86°Z8' ="
neral, P." 1920.--El Director ge»

HOSPITAL MILIL^üE ZARAGOZA 
ragozaf^6 adminÍ8trativo de la provincia y plaza de Za- 

aa eelX»ra'b?r; QUe * 188 °n?e del día veiot’8Íete del actual 
se celebrara un concurso en las oficinas de la Administr i 
ción del Hospital Militar de esta plaza, para la adquisición 
de los víveres y artículos necesarios en el mismo durante* 
el mea de octubre próximo venidero. durante 

Los que deseen concurrir a dicho acto presentarán

Cltad° díaf* ^“Pa^ddo muestras de loa

Zaragoza, 15 de septiembre de 1920. — Julio Ramos.
Modelo de prop osición. 

enD" F"»ÍAnT- y T”.con cédula número .domiciliado 
 • 7 eon residencia en provincia de calle 

TiToF?ciAL,d?n|tae'iadO de‘ a°u"cio publicado* en el Bo l r - 
t in  U1ICIAL de la provincia, fecha para la adquisición

PAmnrn^S1 •v'"’de e8ta PIaza durante el mes de.... se 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan a los precios que también se indican: expresan, 
lépete”   ’  ,e,ra)  

..... (’“ íd-) pe8=t,,s..... (=“ fd-Jeen- 
(eMM™ de.....  a ..... « ) Pesetas..... 

céntimoBrt° d'' gBllÍna' ‘.... (en íd') ......(e™ ¡d.) 
/Xoza.’0.-. dí:::^ ,PMet,a. (en íd■, “nlimo’ ■

_______ ....................................... (Firma)

SECCIÓN SEXTA
Alborge.

-OlUntariaJdel ‘lue 'a venía desempe- 
nando, se hallara vacante desde el i.° de octubre pró
ximo la plaza de Practicante y barbero de este pueblo 
con el haber anual de 5o pesetas, pagadas del presu
puesto municipal, más 1.000 pesetas por Jas igualas de 
Practicante, cobradas ambas por trimestres vencidos, 
y las igualas de las barbas de este pueblo

Las instancias se dirigirán a esta Alcaldía, debida-' 
que se provena9.1 ’ 1,85,8 61 dÍ8 28 del aCtUal- ™ 

JuMÜTq’ue'ro^ SeptÍembre de ,92O-E' Alcalda.

Aranda de Moncayo.
te la^l^a1^0 PC1 T6 ,a deseumPeñaba se halla vacan- 
dn d • P,actlcante 7 barbero de esta villa. Su 
a?e fC-OnS1Ste en 75. pesetas por beneficencia, paga- 

lrimeskes/eneldos del presupuesto municipal, 
mas lo que asciendan las igualas de los vecinos por la 
ía8SaP8r,ÓS y e' Ser7CÍO d= 105 s“ltaros- quienes por 
la barba pagan separadamente de sus padres P 
n í iP1m?tCS di^irán sus instancias o solicitudes
lo cuatít418’ en e 'terrnin0 de treiaia días, pasados« rMWUMl*, CU C1
los cuales se proveerá. ' "

Aranda de Moncayo, i5 de septiembre de 1 
tLl Alcalde, Gregorio Revuelto. 920. ~

Calcena.
El día 29 del actual y horas que a continuacióif se 

indican, tendrán lugar en esta Alcaldía, bajo mi pre- 
kñaíT’i 35 SUbastas de aprovechamiento de pastos v 
lenas de los montes que tambie'n se expresan! de este 
cimino municipal, bajo el tipo en alza que se dirá y
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con sujeción a los pliegos de condiciones insertos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de fecha 3o de agosto 
último, todas para el año forestal de 1920-21.

Subastas a que se refiere el anterior anuncio.
Monte, de Peña del Aguila, de pastos, bajo el tipo 

en alza de i.Soo pesetas; a las 9 de la mañana. , 
Monte, Plana del Rebollo, de pastos, bajo el upo 

en alza de 2.75o pesetas; a las nueve y media. 
Monte, Plana del Rebollo, de leñas (2.0 cuartel) 200 

estéreos de gruesa y 2.000 ramaje de rebollo, bajo el 
tipo en alza de 1.200 pesetas; a las diez.

Calcena, 14 de septiembre de 1920.—El Alcalde, 
Segundo Pérez.—José Monreal, Secretario.

Campillo de Aragón.
Desde que el presente vea la luz en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia, se hallará expuesto al público, 
por quince días, en la secretaría municipal de este 
Ayuntamiento, el repartimiento general en sus dos 
partes, personal y real, a fin de que sea examinado por 
los contribuyentes en el mismo comprendidos, y recla
mar de agravios aquellos que se consideren perjudi
cados. ' YP1

Campillo de Aragón, 1 de septiembre de 1920.— ni 
Alcalde, Antonio Baquedano.

Cas tejón de Valdejasa.
Según lo dispuesto por la Superioridad, el día 3ó del 

actual tendrán lugar en las Casas Consistoriales de este 
pueblo, las siguientes subastas:

La de pastos para 700 cabezas lanares del monte 
Valdecastellar, por 700 pesetas; a las once horas.

La de aprovechamiento de corteza del monte Valde
castellar, por 900 pesetas; a las once y media.

Castejón de Valdejasa, 14 de septiembre de 1920.— 
El Alcalde, José M.a Garoña.

Cervera de la Cañada.
La plaza de herrero de este pueblo, se hallará vacante 

desde el día 3o de este mes; basta dicho día se admiti
rán solicitudes en esta Alcaldía. ,

Los aspirantes podrán enterarse del pliego de con
diciones que obra en la Secretaria.

Cervera de la Cañada, 13 de septiembre de 1920.— 
El Alcalde, José Lorenzo.

Cnbel.
La plaza de herrero de este pueblo se hallará vacan

te desde el día 3o del corriente mes, hasta cuya fecha 
se admitirán solicitudes en esta Alcaldía.

Cubel, 12 de septiembre de 1920.— El Alcalde, 10- 
más Yagüe. ,

Herrera de los Navarros.
Por dimisión voluntaria del que por espacio de nue

ve años lo ha venido desempeñando a satisfacción ple
na de la Corporación y vecindario en general, se en
cuentra vacante el cargo de Secretario de este Ayun
tamiento, dotado con el haber anual de 2.000 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos de su presupuesto 
municipal.

Plazo para solicitarlo diez días, acontar desde e 
siguiente al en que este anuncio aparezca inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Herrera, i5 de septiembre de 1920.—El Alcalde, 
Juan Guilíén.

Jarque.
Por dimisión del que la desempeñaba, por indispo- 

sión física, queda vacante la titular de Practicante en 
cirugía menor de esta villa, con la dotación anual en 
presupuesto de 67*20 pesetas, más los servicios propios 
de la profesión y los de rasura, contratados con los ve
cinos. , . .t 1

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta Alcal

día, debidamente documentadas, hasta el día i.° de 
octubre próximo en que se proveerá.

Jarque, i5 de septiembre de 1920. —El Alcalde, 
Francisco Vela.

Maella.
D. Antonio Cardona Castro, Alcalde constitucional de 

esta villa;
Hace saber: Que el día 29 del actual, a las diez de la 

mañana, tendrá lugar en el Salón de Sesiones dé la 
Casa Consistorial, el arrendamiento en pública subasta, 
durante el año forestal que comenzará el 1.° de octubre, 
délos pastos del monte «Colón y Estremera», para 
i.5oo cabezas de ganado lanar, bajo el tipo en alza de 
3.000 pesetas.

A las once horas del mismo día, y eh el propio lugar, 
se arrendarán los del monte «Derecha del río Mata- 
rraña», para 1.200 cabezas, y tipo en alza de 2.400 
pesetas. , . -

Ambas subastas se celebrarán con sujecióna los plie
gos de condiciones facdltativo.y administrativo, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Maella, i3 de septiembre de 1920.— El Alcalde, 
Antonio Cardona. '

Malplca de Arba.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza de Secretario de este Ayunta
miento, con el haber anual que corresponde a la cate
goría del mismo y pagado del presupuesto municipal, 
pór trimestres vencidos.

Por el mismo motivo también se halla vacante la 
plaza de Practicante y barbero, con la dotación anual 
de 25 cahíces de trigo por ambos servicios.

Las solicitudes se dirigirán en forma al Alcalde del 
mismo.

Malpica de Arba, 11 de septiembre de 1920.— El 
Alcalde, Angel Villa.

Puebla de Albortón.
El repartimiento general de Consumos de este pue

blo, formado con arreglo al Real decreto de 11 de sep- 
jiembre de 1918, para el año 1920-21, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, durante los cuales se admitirán 
reclamaciones que sean justas.

Puebla de Albortón, 14 de septiembre de 1920.—El 
Alcalde, Elias López.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de Justicia

Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de ww.rrvr 
c yu  las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato qu* 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico o,flcial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, te tes cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción ae aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju m . o  Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Rnjv.iciamienlo criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
CLAVERÍA PÉREZ, Agustín; de veintinueve 

años, hijo de Manuel y de Francisca, casado, gitano, 
natural de Huesca, sin domicilio, cuyo paradero se. 
ignora; comparecerá, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de Za
ragoza, al objeto de notificarle y llevar a efecto la pri
sión decretada en causa que se le sigue por hurto.

Imprenta del Hospicio.


